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Chihuahua 
Nueva Tasa ISN y Estímulo Fiscal 

En relación con el impuesto sobre 
nóminas (ISN) del Estado de Chihuahua, 
recientemente se publicaron en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado 

de Chihuahua las siguientes reformas 
importantes que a continuación les 
compartimos: 

Tasa del Impuesto sobre Nóminas Para la determinación del Impuesto los 
El pasado 22 de diciembre de 2021 porcentajes señalados se aplicarán a la base 
fue publicado en el Periódico Oficial el referida en la Ley de Hacienda del Estado de 

Tasa del Impuesto Tasa Ejercicio 

Sobre nóminas Fiscal al que 

aplicable aplica 

4% 2022 

 3.5% 2023 

Decreto mediante el cual se reforma la Ley Chihuahua. 
de Hacienda del Estado de Chihuahua, 
modificando la tarifa aplicable para el De acuerdo con el gobierno estatal, lo 
Impuesto sobre Nóminas de los ejercicios recaudado derivado de este incremento 
2022 y 2023, de acuerdo con lo siguiente: se destinará a cubrir necesidades 

presupuestales en materia de salud, 

educación, seguridad pública, así como de 
la Fiscalía General del Estado y saneamiento 

financiero, de acuerdo a lo que se 

establezca y apruebe en el presupuesto de 
egresos por los ejercicios fiscales 2022 y 

2023. 

Estímulo Fiscal ISN 

Por otra parte, el pasado 29 de diciembre 
de 2021 se publicó en el Periódico Oficial 
Estado la Ley de Ingresos del Estado de 
Chihuahua para el Ejercicio Fiscal 2022 
estímulo fiscal en relación con el pago 

mensual del Impuesto Sobre Nómina de 
acuerdo a la siguiente tabla: 
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Número de Estímulo Fiscal 
Empleados en el Mensual 
mes 

De 1 a 10 
empleados 

20% 

De 11 a 30 
empleados 

10% 

De 31 a 50 
empleados 

5% 

Para obtener dicho estímulo los 
contribuyentes interesados deberán 
presentar ante la oficina recaudadora o 

medios electrónicos autorizados por la 
Secretaría de Hacienda, la documentación 
que se enlista a continuación: 

Requisitos 

01. Escrito libre mediante el cual solicita la
aplicación del estímulo fiscal.

02. Cédula de cuota IMSS y su comprobante
de pago del mes de diciembre 2021. 

03. Constancia de situación fiscal emitida 

por el SAT.
04. Opinión de cumplimiento de

obligaciones Fiscales emitida por la
Secretaría de Hacienda Estatal.

05. Identificación oficial del contribuyente o
representante legal 

06. Poder de representación legal en caso
de aplicar.

Es importante señalar que el plazo para 
presentar la documentación vence el 31 de 
enero de 2022. 

El estímulo aplicará a cada uno de los 
periodos de pago correspondientes al 

ejercicio fiscal 2022 cubiertos en tiempo 

dentro de los plazos establecidos para su 
declaración y entero, y se encuentren al 
corriente en el pago del Impuesto sobre 
Nómina. 

Entrada en vigor 

Las citadas reformas entraron en vigor el 01 
de enero de 2022. 

En los siguientes links se puede consultar la 
publicación oficial: 

• Tasa del Impuesto sobre Nóminas.

• Estímulo Fiscal ISN.

Esperamos que dicha información les sea 
de utilidad, quedando a sus órdenes para 
cualquier comentario al respecto. 

http://www.chihuahua.gob.mx/atach2/anexo/anexo_102-2021_decreto_no_lxvii-rfley-0108-2021_i_p.o_0.pdf
http://www.chihuahua.gob.mx/atach2/anexo/anexo_104-2021_ley_de_ingresos_del_estado_de_chihuahua_2022.pdf


 
   

 

 
 

 

   

  
 

 
 

 
 

 

  

Contactos: 

Ciudad de México 

José Antonio Suasnávar 

Tel. (55) 5080 7048 
jsuasnavar@deloittemx.com 

Claudia Sánchez 

Tel. (55) 5080 6245 
csanchezbecerra@deloittemx.com 

Leonardo Morgado 

Tel. (55) 5080 6612 
lmorgado@deloittemx.com 

Erik Escalona Meléndez 

Tel. (55) 5080 6260 
eescalonamendez@deloittemx.com 

Monterrey 
Paúl Pérez 

Tel. (81) 8133 7425 
pperez@deloittemx.com 

José Luis Juárez 

Tel. (81) 80 29 35 17 
Tel. (614) 180 11 19 
jjuarezvalerio@deloittemx.com 

Guadalajara 
Arturo Villanueva 

Tel. (33) 3819 0536 
avillanueva@deloittemx.com 

Querétaro 

Arturo Ávila 

Tel. (44) 2238-29-06 
aravila@deloittemx.com 

León 
Esteban Juárez 

Tel. (47) 7214 1430 
ejuarez@deloittemx.com 

Chihuahua, Ciudad Juárez 

José Luis Juárez 

Tel. (614) 180 11 19 
jjuarezvalerio@deloittemx.com 

Tijuana / Mexicali 
Guillermo Manrique 

Tel. (66) 4622 7820 
Tel. (68) 6905 5200 
gmanrique@deloittemx.com 

Cancún 

Pedro Montemayor 
Tel. (99) 8872 9259 
pmontemayor@deloittemx.com 

Puebla 
Ricardo Echegaray 

Tel. (22) 2303 1022 
rechegaray@deloittemx.com 

Aguascalientes 

Fermín Gutiérrez 

Tel. (44) 9910 8632 
fjimenez@deloittemx.com 

Hermosillo 

Víctor Valdez 

Tel. (66) 2109 1401 
vvaldezgonzalez@deloittemx.com 

San Luis Potosí 
Ignacio Rico 

Tel. (444) 102 53 12 
irico@deloittemx.com 
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Aguascalientes 

Universidad 1001, piso 12-1 
Bosques del Prado 
20127,  Aguascalientes, Ags. 
Tel: (449) 910 8600 
Fax: (449) 910 8601 

Cancún 

Avenida Bonampak SM 6, M 1, lote 1, 
piso 10, 77500 Cancún, Q. Roo 
Tel: (998) 872 9230 
Fax: (998) 892 3677 

Chihuahua 

Av. Valle Escondido 5500 
Fracc. Des. El Saucito E-2, piso 1, 
31125,  Chihuahua, Chih. 
Tel: (614) 180 1100 
Fax: (614) 180 1110 

Ciudad Juárez 

Baudelio Pelayo No. 8450 
Parque Industrial Antonio J. Bermúdez 
32400, Ciudad Juárez, Chih. 
Tel: (656) 688 6500 
Fax: (656) 688 6536 

Culiacán 

Insurgentes 847 Sur, Local 103 
Colonia Centro Sinaloa 
80128, Culiacán, Sin. 
Tel: (33) 1454 2000 

Guadalajara 
Avenida López Mateos Norte 2405 
piso 29 
Colonia Italia Providencia
 44648, Guadalajara, Jalisco. 
Tel: (33) 3669 0404 
Fax: (33) 3669 0469 

Hermosillo 

Blvd. Eusebio Francisco Kino No. 315 
Piso 8, Suite 804, Colonia Lomas del Pitic 
83010, Hermosillo, Son. 
Tel: (662) 109 1400 
Fax: (662) 109 1414 

León 
Paseo de los Insurgentes 303, piso 1 
Colonia Los Paraísos 
37320,  León, Gto. 
Tel: (477) 214 1400 
Fax: (477) 214 1405 y 1407 

Mérida 

Calle 56 B 485 Prol. Montejo Piso 2 
Colonia Itzimna 
97100,  Mérida, Yuc. 
Tel: (999) 913 4032 
Fax: (999) 913 4052 

Mexicali 
Calzada Francisco López Montejano 1342 
Piso 7 Torre Sur 
Fracc. Esteban Cantú 
21320,  Mexicali, B.C. 
Tel: (686) 905 5200 
Fax: (686) 905 5231 y 5232 

Ciudad de México 

Paseo de la Reforma 505, piso 28 
Colonia Cuauhtémoc 
06500, México, D.F. 
Tel: (55) 5080 6000 

Monclova 

Blvd. Harold R. Pape # 307-C 
Colonia Guadalupe 

25750 Monclova, Coah. 
Tel: (866) 190 9550 
Fax: (866) 190 9553 

Monterrey 
Av. Juárez 1102, piso 40 
Centro 
64000, Monterrey, N.L. 
Tel: (81) 8133 7300 

Puebla 
Edificio Deloitte, Vía Atlixcayotl 5506, piso 4 

Zona Angelópolis 
72190,  Puebla, Pue. 
Tel: (222) 303 1000 
Fax: (222) 303 1001 

Querétaro 

Avenida Tecnológico 100-901 
Colonia San Ángel 
76030,  Querétaro, Qro. 
Tel: (442) 238 2900 
Fax: (442) 238 2975 y 2968 

Reynosa 
Carr. Monterrey-Reynosa 210-B, PA 
Fracc. Portal San Miguel 
88730,  Reynosa, Tamps. 
Tel: (899) 921 2460 
Fax: (899) 921 2462 

San Luis Potosí 
Av. Salvador Nava Martínez 3125, 3-A 
Fracc. Colinas del Parque 
78294, San Luis Potosí, S.L.P. 
Tel: (444) 102 5300 
Fax: (444) 102 5301 

Tijuana 

Misión de San Javier 10643, Piso 8 
Zona Urbana Río Tijuana. 
22010, T ijuana B.C. 
Tel: (664) 622 7878 
Fax: (664) 681 7813 

Torreón 
Independencia 1819-B Oriente 
Colonia San Isidro 
27100,  Torreón, Coah. 
Tel: (871) 747 4400 
Fax: (871) 747 4409 
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